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Generalidades: 
1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 
3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 
entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 
6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 
7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 
8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 
9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 
10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 
suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 
remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
San Andrés Isla, mayo 2026 

 
 
Señor 
EZECA BRANT FRANCIS  
SUPERVISOR(A) CONTRATO (e) No. CO1.PCCNTR.8927149 
Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
San Andrés Isla 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2026 
 

Referencia: CO1.PCCNTR.8927149 de 2026 
 
IVONNE NATALIA ALVARADO CÁRDENAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.771.398 de 
Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Grupo de apoyo administrativo mixto, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 
de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y UN MILLONES UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($61.001.750) M/CTE exento de IVA. Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago en el mes de enero de 2025 por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($2.652.250) M/CTE 
exento de IVA y b) once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025, por valor de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($5.304.500) M/CTE exento de IVA. cada 
uno 
 
Plazo: 31 de diciembre de 2026. 
 
Objeto: ABOGADO CONTRATACIÓN CENTROS DE FORMACIÓN. Prestar servicios profesionales en derecho 
para la estructuración y apoyo integral a la gestión contractual y convencional de adelante (el Centro de 
Formación - nombre / Despacho Regional - nombre), la cual incluye, pero no se Limita a la elaboración, 
revisión y/o seguimiento de los documentos y actividades o actuaciones relacionadas con la actividad 
contractual. 
 
Ejecución mensual de actividades 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Verificar que las contrataciones estén 
incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 

de Bienes, Obras y Servicios. 

Respecto de cada 
contrato que se me 

asigna, realizo la 
respectiva verificación 
de los objetos dentro 

del Plan Anual de 
Adquisiciones, por lo 

cual una vez verificado 
se procede a 

estructurar el mismo en 
la plataforma SECOP II 

Ver Plataforma SECOP II 

2 

Verificar que las necesidades a satisfacer 
emitidas por cada área, valor de las 
contrataciones, perfil, capacidad, 

experiencia se encuentren incluidos en el 
ANEXO 2. 

Respecto de cada 
contrato que se me 

asigna, realizo la 
respectiva verificación 
de las necesidades a 
satisfacer por cada 

área, por lo cual una vez 
verificado se procede a 
estructurar el mismo en 
la plataforma SECOP II, 
o en su defecto si no se 
encuentra se procede a 

comunicar de 
inmediato a la 

supervisión  

Ver Plataforma SECOP II 
y cruce de correos 

electrónicos 

3 Revisar y verificar las Actas preparatorias 
del Comité de Licitaciones y Compras. 

No se requirió la 
actividad 

 

4 

Estructurar mediante la plataforma SECOP II 
contratación servicios personales y de 

bienes y servicios 

Durante este periodo se 
estructuró en la 

plataforma SECOP II el 
proceso de mínima 

cuantía Nº MC-RSAI-
0332-2026  

Ver Plataforma SECOP II 

5 

Apoyar cuando lo requiera la entidad en las 
actividades y/o acciones tendientes al 

cumplimiento de las políticas, programas y 
estrategias misionales del SENA. 

No se requirió la 
actividad 

 

6 

Verificar que las contrataciones estén 
incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 

de Bienes, Obras y Servicios. 

Respecto de cada 
contrato que se me 

asigna, realizo la 
respectiva verificación 

Ver Plataforma SECOP II 
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de los objetos dentro 
del Plan Anual de 

Adquisiciones, por lo 
cual una vez verificado 

se procede a 
estructurar el mismo en 
la plataforma SECOP II 

7 

Presentar los informes de las actividades 
contractuales desarrolladas dentro de las 

fechas señaladas por el SENA, 
acompañados de los soportes 

correspondientes. 

Se presenta informe 
contractual en la fecha 

estipulada 

Ver cruce de correos 
electrónicos. 

8 
Participar y apoyar en el mantenimiento 
del sistema integrado de gestión y auto 

control del Sena. 

No se requirió la 
actividad 

 

9 

Revisar y hacer seguimiento a todas las 
etapas contractuales relacionadas con la 
contratación de instructores, tutores y 

personal de apoyo administrativo y 
misional del centro, según la modalidad 

determinada por la ley. 

Se revisó la 
documentación 

pertinente y remitida 
por parte de las 

coordinaciones frente a 
los procesos de mínima 
cuantía números MC-
RSAI-0328-2026 y MC-

RSAI-0339-2026  

Ver Plataforma SECOP II 

10 

Efectuar la revisión a través de la 
plataforma secop II de la documentación 

cargada por los aspirantes a ser contratista 
de acuerdo con los requerimientos legales. 

Nos encontramos a la 
espera de recibir ofertas 

frente al proceso MC-
RSAI-0339-2026 

Ver Plataforma SECOP II 

11 

Hacer revisión y seguimiento al flujo de 
procesos cargados a la plataforma secop II 

de la entidad. 

Se ha realizado revisión 
y seguimiento de los 

procesos contractuales 
cargados a la 

plataforma secop ii  

Ver Plataforma SECOP II 

12 

Apoyar en el proceso de aprobación de 
garantías en la plataforma secop II. 

Se revisó y aprobó 
garantía póliza de 

cumplimiento 
respecto del contrato 

bajo el objeto 
CONTRATAR EL 

APOYO Y LA 
LOGÍSTICA 

REQUERIDA PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LAS 

GIRAS TÉCNICAS PARA 
LOS APRENDICES DEL 

CENTRO DE 
FORMACIÓN 

Ver Plataforma SECOP II 
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TURÍSTICA, GENTE DE 
MAR Y SERVICIOS, 

REGIONAL SAN 
ANDRÉS 

13 
Revisar las liquidaciones de los contratistas 
emitidas por cada coordinación, previo a su 

cargue en la plataforma secop II 

No se requirió la 
actividad 

 

14 

Apoyar al Subdirector de Centro en la 
revisión de la documentación requerida 

para la contratación de servicios personales 
de instructores u tutores, y cargada por los 

mismo en la plataforma secop II. 

Teniendo en cuenta 
que actualmente nos 
encontramos dentro 
del período de 
restricción previsto en 
la Ley de Garantías 
Electorales (Ley 996 de 
2005), durante el 
presente mes no se 
estructuraron ni 
celebraron contratos, 
en razón al 
impedimento legal 
vigente que limita la 
suscripción de 
convenios y contratos 
por parte de las 
entidades públicas, 
con el fin de garantizar 
la transparencia y la 
igualdad en el proceso 
electoral. 
 

En consecuencia, la 
entidad se abstuvo de 
adelantar actuaciones 
contractuales que 
pudieran contravenir las 
disposiciones 
normativas aplicables 
durante este períodO 

  

Ver Plataforma SECOP II 

15 

Apoyar en la elaboración, implementación 
y seguimiento de los planes de 

mejoramiento suscritos por la entidad en 
cumplimiento con lo establecido en el 

Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, para contribuir a la 

eficacia de los mismos 

No se requirió la 
actividad 
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16 

Incorporar la información de los 
expedientes contractuales en el SECOP 
teniendo en cuenta el criterio lógico y 

cronológico de los documentos, 
organizados cumpliendo con el principio de 

orden original (cronológico) y de 
procedencia (que los documentos 

correspondan al respectivo contrato) y 
conforme con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA. 

No se requirió la 
actividad 

 

17 

Implementar, ejecutar y verificar el uso 
de las listas de chequeo conforme a la 
documentación presentada en cada uno 
de los expedientes contractuales y 
acorde con lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol – 
SIGA (Plataforma CompromISO) 

  

Teniendo en cuenta 
que actualmente nos 
encontramos dentro 
del período de 
restricción previsto en 
la Ley de Garantías 
Electorales (Ley 996 de 
2005), durante el 
presente mes no se 
estructuraron ni 
celebraron contratos, 
en razón al 
impedimento legal 
vigente que limita la 
suscripción de 
convenios y contratos 
por parte de las 
entidades públicas, 
con el fin de garantizar 
la transparencia y la 
igualdad en el proceso 
electoral. 
 

En consecuencia, la 
entidad se abstuvo de 
adelantar actuaciones 

contractuales que 
pudieran contravenir las 

disposiciones 
normativas aplicables 
durante este período 

Ver Plataforma SECOP II 
y cruce de correos 

electrónicos  

18 

Apoyar y verificar el cierre de los 
expedientes contractuales en el SECOP II 

de acuerdo a los soportes presentados por 
el supervisor de contrato. 

No se requirió la 
actividad 
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19 

Apoyar cuando lo requiera la Entidad en las 
actividades y/o acciones tendientes al 

cumplimiento de las políticas, programas y 
estrategias misionales del SENA. 

No se requirió la 
actividad 

 

20 

Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el 

cumplimiento del objeto contratado. 

Respondo y cuido los 
bienes y elementos 

puestos a mi 
disposición para el 

cumplimiento de mi 
objeto contractual  

Ver bienes y elementos 
puestos a mi disposición 

para el cumplimiento 
del objeto contractual 

21 

Tener conocimiento y dominio de las 
herramientas de las nuevas tecnologías de 

la información y las comunicaciones y 
actualizarse constantemente, para 

aplicarlas en el desarrollo del contrato y en 
la presentación de los reportes e informes 

entre otras. 

No se requirió la 
actividad 

 

22 

Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales 

de la ejecución del contrato. 

No se requirió la 
actividad 

 

23 

Estar afiliado o afiliarse al Sistema General 
de Salud y Pensión, así como facilitar al 

Sena toda la documentación necesaria para 
la afiliación a la Administradora de Riesgos 
Laborales –ARL, a cargo de la Entidad, en 
virtud de los artículos 2 y 6 de la Ley 1562 

de 2012, previo a la ejecución del contrato. 

 Ver Planilla pago de 
Salud, Pensión y ARL 

Ver Planilla pago de 
Salud, Pensión y   ARL 

24 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007 y del artículo 6 de la Ley 1532 de 
2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago mensual 

de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (salud, pensión y riesgos 
laborales) y para la realización de cada 

pago derivado del mismo; estos pagos se 
acreditan únicamente por el sistema PILA o 
de la Planilla Asistida o el que determine el 

Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también 
debe acreditar el pago oportuno de los 

aportes al SENA, ICBF Y CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR. 

 Ver Planilla pago de 
Salud, Pensión y ARL 

Ver Planilla pago de 
Salud, Pensión y ARL 

25 Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual 

No se requirió la 
actividad 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1     
2     

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9504602056 de Aportes en Línea referente al mes 
de mayo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
IVONNE NATALIA ALVARADO CÁRDENAS 
Contratista 
C.C. No. 1.020.771.398 
 
 
 
EZECA BRANT FRANCIS   
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.8927149 del año 2026 
Coordinador Grupo de Poyo administrativo mixto 
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Control de Cambios 
 

VERSIÓN FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
 


